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“Juntos construimos un NUEVO 
HORIZONTE para la paz y la felicidad” 

 

ACUERDO No. 004 
 

(24 de febrero de 2026) 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE TESORERÍA EXPEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ. 

 

El Consejo Directivo del Colegio COLEGIO NUEVO HORIZONTE I.E.D en uso de sus facultades legales y 

en especial las conferidas en el artículo 2.3.1.6.3.3 del Decreto 1075 de 2015 y,  

  

CONSIDERANDO: 
  
Que el parágrafo 2 de artículo 2.3.1.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015 establece que la entidad territorial debe 

señalar políticas de control en la administración de los recursos del Fondo de Servicios Educativos.  

Que mediante Resolución No. 2352 del 27 de diciembre de 2013 la Secretaría de Educación del Distrito de 

Bogotá expidió el Manual de Tesorería en donde da a conocer las pautas para el manejo de tesorería de los 

Fondos de Servicios Educativos -FSE- Código FSE-MA-001 de febrero de 2018, versión 2.0. 

Que el numeral 2 del artículo 2.3.1.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015 determina como función del Consejo 

Directivo adoptar el reglamento para el manejo de la tesorería que expida la entidad territorial.  

Que para poder administrar los recursos de Fondo de Servicios Educativos es necesario e imprescindible 

adoptar los principios, políticas y procedimientos fijados por la Secretaría de Educación del Distrito Capital.  

 

Por lo anteriormente expuesto,  

 

ACUERDA: 
 

ARTICULO PRIMERO. Adóptese el Manual de Tesorería expedido por la Secretaría de Educación del 

Distrito de Bogotá para el manejo de los recursos del Fondo de Servicios Educativos del Colegio NUEVO 

HORIZONTE IED.  

 

 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.   

 

 
 
 














































